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RECIENTE NORMATIVA: TIPOS INTERÉS PRÉSTAMOS PLAN VIVIENDA, MEDIDAS 
COVID, LEY SOCIEDADES DE CAPITAL, APROBACIÓN PLAN RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 

Contenido:

 
Estimad@ asociad@:  
 
Desde la última circular se ha publicado distinta normativa, siendo la más destacada la siguiente: 
 

 Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Dirección General de Vivienda y Suelo, por 
la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de marzo de 2021, por el 
que se revisan y modifican los tipos de interés efectivos anuales vigentes para los 
préstamos cualificados o convenidos concedidos en el marco del Programa 1997 del 
Plan de Vivienda 1996-1999, Plan de Vivienda 2002-2005 y Plan de Vivienda 2005-2008. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-5396-consolidado.pdf 
 

 Ley 3/2021, de 12 de abril, por la que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-5771 

 
 Ley 4/2021, de 12 de abril, por la que se regula un permiso retribuido recuperable para 

las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales con el 
fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-
19. 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-5772 
 

 Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo 
plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas. 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-5773 
 

 Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de 
ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-5869 
 

 Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los criterios para 
asignación de ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación de lo dispuesto 
en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias 
de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-5866 

 
 
 
 



 

 
 

2

 Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan medidas 
complementarias de apoyo a empresas y autónomos afectados por la pandemia de 
COVID-19. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-6305-consolidado.pdf 
 

 Corrección de errores de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021. 
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-6240 
 

 Real Decreto-ley 7/2021, de 27 de abril, de transposición de directivas de la Unión 
Europea en las materias de competencia, prevención del blanqueo de capitales, 
entidades de crédito, telecomunicaciones, medidas tributarias, prevención y 
reparación de daños medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la 
prestación de servicios transnacionales y defensa de los consumidores. 
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/28/pdfs/BOE-A-2021-6872.pdf 
 

 Resolución de 29 de abril de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que aprueba el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
https://www.boe.es/boe/dias/2021/04/30/pdfs/BOE-A-2021-7053.pdf 

 
Enlaces de interés: 
 
Las 39 cuestiones claves del Reglamento de Administración Electrónica (I) 
https://nosoloaytos.wordpress.com/2021/03/31/las-39-cuestiones-claves-del-reglamento-de-
administracion-electronica-i/ 
 
Aplicación de los criterios de adjudicación en caso de existencia de una única oferta: comentario a la 
resolución 14/2021 del OARC del País Vasco 
http://pedrocorvinosabogado.es/aplicacion-de-los-criterios-de-adjudicacion-en-caso-de-existencia-
de-una-unica-oferta-comentario-a-la-resolucion-14-2021-del-oarc-del-pais-vasco/ 
 
Si en un contrato de servicios del Anexo IV de la LCSP el órgano de contratación justifica que 
concurren las circunstancias excepcionales para que el precio sea el único criterio de adjudicación, 
no será aplicable la previsión del artículo 145.4 LCSP 
http://www.obcp.es/monitor/si-en-un-contrato-de-servicios-del-anexo-iv-de-la-lcsp-el-organo-de-
contratacion-justifica 
 
CGAE: ‘Cuatro sentencias del Supremo sostienen una posición contraria a la Audiencia de Zaragoza 
en cuanto al cómputo de plazos procesales’ 
https://confilegal.com/20210407-cgae-cuatro-sentencias-del-supremo-sostienen-una-posicion-
contraria-a-la-audiencia-de-zaragoza-en-cuanto-al-computo-de-plazos-
procesales/?utm_medium=social&utm_source=whatsapp&utm_campaign=shareweb&utm_content=f
ooter&utm_origin=footer 
 
Función económica del Registro de la Propiedad 
https://revistas.eleconomista.es/buen-gobierno/2021/abril/funcion-economica-del-registro-de-la-
propiedad-JX7264487 
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1. RESOLUCIÓN DE 24 DE MARZO DE 2021, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
VIVIENDA Y SUELO, POR LA QUE SE PUBLICA EL ACUERDO DE CONSEJO DE 
MINISTROS DE 23 DE MARZO DE 2021, POR EL QUE SE REVISAN Y MODIFICAN 
LOS TIPOS DE INTERÉS EFECTIVOS ANUALES VIGENTES PARA LOS 
PRÉSTAMOS CUALIFICADOS O CONVENIDOS CONCEDIDOS EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA 1997 DEL PLAN DE VIVIENDA 1996-1999, PLAN DE VIVIENDA 2002-
2005 Y PLAN DE VIVIENDA 2005-2008 

 
Publicada en el BOE número 83, de 7 de abril, los principales puntos acordados son los que 
desarrollamos a continuación: 
 

 La permanencia del tipo de interés efectivo anual, revisado, aplicable a los préstamos 
cualificados concedidos en el marco del programa 1997 del Plan de Vivienda 1996-1999. 
Continuará siendo del 1,72 por ciento anual. 
 

 El nuevo tipo de interés efectivo anual, revisado y modificado, aplicable a los préstamos 
cualificados concedidos para la financiación del Plan de Vivienda 2002-2005. Será del 1,43 
por ciento anual. Este tipo de interés revisado y modificado, será de aplicación, asimismo, 
a todos los préstamos cualificados concedidos por las entidades de crédito en el ámbito de 
los convenios para la financiación de actuaciones protegidas del Plan de Vivienda 2002-
2005, a partir del primer vencimiento que se origine, una vez transcurrido un mes desde el 
día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
 

 El nuevo tipo de interés efectivo anual, revisado y modificado, aplicable a los préstamos 
convenidos concedidos para la financiación del Plan de Vivienda 2005-2008. Será del 1,46 
por ciento anual. Excepto a los que se refiere el apartado 1.b) de la disposición transitoria 
primera del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, que se regirán por lo dispuesto en la 
Orden FOM/268/2002, de 11 de febrero, y en los Acuerdos del Consejo de Ministros que 
revisen el tipo de interés de los préstamos convenidos del Plan de Vivienda 2002-2005.  
 

 Aplicación de los nuevos tipos de interés modificados sin costes para los prestatarios. 
 

2. LEY 3/2021, DE 12 DE ABRIL, POR LA QUE SE ADOPTAN MEDIDAS 
COMPLEMENTARIAS, EN EL ÁMBITO LABORAL, PARA PALIAR LOS EFECTOS 
DERIVADOS DEL COVID-19  

 
Publicada en el BOE número 88, de 13 de abril, los puntos principales son los que desarrollamos a 
continuación: 
 
2.1. Mantenimiento de actividad y del empleo en centros sanitarios y sociales 
 

 Esta ley prevé que, durante la vigencia del presente estado de alarma y sus posibles 
prórrogas, los centros, servicios y establecimientos sanitarios, como hospitales o 
ambulatorios, y los centros sociales de mayores, personas dependientes o personas con 
discapacidad, como residencias y centros de día, ya sean de titularidad pública o privada, o 
cualquiera que sea su régimen de gestión, que determinen el Ministerio de Sanidad o el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, como servicios esenciales, no puedan 
tramitar ERTE.  
 

2.2. Medidas extraordinarias de desarrollo del artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, para agilizar la tramitación y abono de prestaciones por desempleo 
 

 La presente ley viene a complementar y detallar algunas de las medidas previstas, en lo 
atinente a la tramitación de los ERTE, previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
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marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, concretando el procedimiento de reconocimiento de la prestación contributiva 
por desempleo, para todas las personas afectadas por procedimientos de suspensión de 
contratos y reducción de jornada basados en las causas previstas en los artículos 22 y 23 
del mencionado real decreto-ley, así como a integrar otra serie de medidas, en el ámbito 
laboral, destinadas a paliar los efectos de la crisis del COVID-19, sobre las personas 
trabajadoras. 
 

2.3. Medida extraordinaria aplicable a las sociedades cooperativas para la adopción de 
acuerdos en los procedimientos de suspensión total y/o parcial, en los términos previstos en 
los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo 
 

 Para el caso de las sociedades cooperativas que, cuando por falta de medios adecuados o 
suficientes, la Asamblea General de las mismas no pueda ser convocada para su 
celebración a través de medios virtuales, el Consejo Rector pueda asumir la competencia 
para aprobar la suspensión total o parcial de la prestación de trabajo de sus socias y socios 
y emitir la correspondiente certificación para su tramitación, en los términos previstos en los 
artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 
 

2.4. Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos temporales. 
 

 “La suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de relevo e interinidad, 
por las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, supondrá la interrupción del cómputo, tanto de la duración de estos contratos, como 
de los periodos de referencia equivalentes al periodo suspendido, en cada una de estas 
modalidades contractuales, respecto de las personas trabajadoras afectadas por estas.” 

 Téngase en cuenta que este artículo mantendrá su vigencia hasta el 31 de mayo de 2021, 
según establece la disposición final segunda de la presente Ley. 

 Es decir, la presente ley prevé mecanismos para paliar los efectos de esta crisis sanitaria en 
la contratación temporal, determinando que la paralización de la actividad económica, 
derivada de la situación del estado de alarma, declarada en todo el territorio nacional, y que 
impide continuar, en determinados casos, con la prestación de servicios, sea tenida en 
cuenta como un factor excepcional, a todos los efectos y, en particular, también en la 
contratación temporal. 
 

2.5. Disposición adicional primera. Limitación de la duración de los expedientes temporales 
de regulación de empleo basados en las causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo 
 

 La duración de los expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo de las 
causas previstas en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, no podrá 
extenderse más allá del periodo en que se mantenga la situación extraordinaria derivada del 
COVID-19 de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la misma norma, entendiéndose, 
por tanto, que su duración máxima será la del estado de alarma decretado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y sus posibles 
prórrogas. 

 Esta limitación resultará aplicable tanto en aquellos expedientes respecto de los cuales 
recaiga resolución expresa como a los que sean resueltos por silencio administrativo, con 
independencia del contenido de la solicitud empresarial concreta. 
 

2.6. Disposición adicional segunda. Régimen sancionador y reintegro de prestaciones 
indebidas. Disposición adicional tercera. Fecha de efectos de las prestaciones por desempleo 
derivadas de los procedimientos basados en las causas referidas en los artículos 22 y 23 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19 
 
“1. La fecha de efectos de la situación legal de desempleo en los supuestos de fuerza mayor será la 
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fecha del hecho causante de la misma. 
2. Cuando la suspensión del contrato o reducción de jornada sea debida a la causa prevista en el 
artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, la fecha de efectos de la situación legal de 
desempleo habrá de ser, en todo caso, coincidente o posterior a la fecha en que la empresa 
comunique a la autoridad laboral la decisión adoptada. 
3. La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo deberán figurar, en todo caso, en 
el certificado de empresa, que se considerará documento válido para su acreditación.” 
 
2.7. Disposición final primera. Modificación del artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19 
 
Se da nueva redacción al artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, modificado por la 
disposición final sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, que queda redactado 
como sigue: 
 
«Artículo 16. Contratación. 

1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del 
sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, 
siendo de aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los contratos que 
hayan de celebrarse por las entidades del sector público para atender las necesidades derivadas de 
la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer 
frente al COVID-19, les resultará de aplicación la tramitación de emergencia. En estos casos, si 
fuera necesario realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el contratista, 
no será de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la mencionada Ley 9/2017, siendo el 
órgano de contratación quien determinará tal circunstancia en función de la naturaleza de la 
prestación a contratar y la posibilidad de satisfacer la necesidad por otras vías. De la justificación de 
la decisión adoptada deberá dejarse constancia en el expediente. 

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la adopción 
de medidas para la protección de la salud de las personas frente al COVID-19 podrá realizarse a 
justificar. 

4. Cuando la contratación para la atención de estas necesidades deba producirse en el exterior, 
porque los contratos se formalicen o ejecuten total o parcialmente en el extranjero, la formalización 
de los contratos corresponderá al Jefe de la Misión o Representación Permanente, con sujeción a 
las condiciones libremente pactadas por la Administración con el contratista extranjero, cuando la 
intervención de este sea absolutamente indispensable para la ejecución del contrato, por requerirlo 
así la atención de las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas 
adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, y así se acredite en el 
expediente. No obstante, esta competencia podrá avocarse por el titular del departamento Ministerial 
competente por razón de la materia. Los contratos deberán formalizarse por escrito y se sujetarán a 
las condiciones pactadas por la Administración con el contratista extranjero. 

Los libramientos de los fondos a los que se refiere el apartado tercero de este artículo podrán 
realizarse bien a favor de cajeros en España, bien a favor de cajeros en el exterior, manteniéndose 
la gestión financiera en el ámbito del Ministerio de Sanidad y con cargo a su presupuesto, sin 
perjuicio de que pudiera realizarse igualmente el pago en firme a través del cajero de pagos en el 
exterior. No obstante, la persona titular del ministerio de sanidad podrá delegar esta competencia de 
gestión financiera en órganos o entidades, sean o no dependientes. 

Cuando fuera imprescindible de acuerdo con la situación del mercado y el tráfico comercial del 
Estado en el que la contratación se lleve a cabo, podrán realizarse la totalidad o parte de los pagos 
con anterioridad a la realización de la prestación por el contratista, en la forma prevista en el 
apartado 2. El riesgo de quebranto que pudiera derivarse de estas operaciones será asumido por el 
presupuesto del Estado. 

5. Se excluye de la obligación de facturación electrónica establecida en la Ley 25/2013, de 27 de 
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diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 
Sector Público, desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, a las facturas emitidas por 
proveedores no nacionales radicados en el exterior que correspondan a los expedientes a los que 
hace referencia este artículo.» 

 
 
3. LEY 4/2021, DE 12 DE ABRIL, POR LA QUE SE REGULA UN PERMISO RETRIBUIDO 
RECUPERABLE PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS POR CUENTA AJENA QUE 
NO PRESTEN SERVICIOS ESENCIALES CON EL FIN DE REDUCIR LA MOVILIDAD DE 
LA POBLACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA LUCHA CONTRA EL COVID-19 
 
 
Publicada en el BOE número 88, de 13 de abril, la ley 4/2021 regula un permiso retribuido 
recuperable para personal laboral por cuenta ajena, de carácter obligatorio y limitado en el tiempo 
entre los días 30 de marzo y 9 de abril (ambos incluidos), para todo el personal laboral por cuenta 
ajena que preste servicios en empresas o entidades del sector público o privado que 
desarrollan las actividades no esenciales calificadas como tal en el anexo. 
 
Quedan exceptuadas de la aplicación de la presente ley las personas trabajadoras que tengan su 
contrato suspendido durante el período indicado y aquellas que puedan continuar prestando 
servicios a distancia. 
 
Se establece la posibilidad de que las autoridades competentes delegadas, en su ámbito de 
competencia, puedan modificar o especificar, mediante las órdenes necesarias, las actividades que 
se ven afectadas por el permiso retribuido recuperable previsto en este artículo y sus efectos. 
 
En las disposiciones transitorias se establecen excepciones puntuales y limitadas para  aquellas 
actividades que puedan verse perjudicadas de manera irremediable o desproporcionada por el 
permiso establecido en la presente ley y  el personal de actividades de transporte que se encuentre 
realizando un servicio en la fecha de entrada en vigor de esta ley. 
 
Por su parte, en las disposiciones adicionales se establecen previsiones específicas para empleados 
públicos y personal con legislación específica propia, servicios esenciales de la Administración de 
Justicia y otros colectivos. 
 
 
4. LEY 5/2021, DE 12 DE ABRIL, POR LA QUE SE MODIFICA EL TEXTO REFUNDIDO 
DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL, APROBADO POR EL REAL DECRETO 
LEGISLATIVO 1/2010, DE 2 DE JULIO, Y OTRAS NORMAS FINANCIERAS, EN LO QUE 
RESPECTA AL FOMENTO DE LA IMPLICACIÓN A LARGO PLAZO DE LOS 
ACCIONISTAS EN LAS SOCIEDADES COTIZADAS 
 
 
Publicada en el BOE número 88, de 13 de abril, los puntos principales son los que desarrollamos a 
continuación: 
 
4.1. Artículo tercero. Modificación del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio 
 
Se modifica el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, en los siguientes términos: 
 
Uno. Se modifica el artículo 182, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
«Artículo 182. Asistencia telemática. 
Si los estatutos prevén la posibilidad de asistencia a la junta por medios telemáticos, que garanticen 
debidamente la identidad del sujeto, en la convocatoria se describirán los plazos, formas y modos de 
ejercicio de los derechos de los socios previstos por los administradores para permitir el adecuado 
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desarrollo de la junta. En particular, los administradores podrán determinar que las intervenciones y 
propuestas de acuerdos que, conforme a esta Ley, tengan intención de formular quienes vayan a 
asistir por medios telemáticos, se remitan a la sociedad con anterioridad al momento de la 
constitución de la junta. Las respuestas a los socios o sus representantes que, asistiendo 
telemáticamente, ejerciten su derecho de información durante la junta se producirán durante la 
propia reunión o por escrito durante los siete días siguientes a la finalización de la junta.» 
 
Dos. Se añade un nuevo artículo 182 bis con la siguiente redacción: 
 
«Artículo 182 bis. Junta exclusivamente telemática. 
1. Adicionalmente a lo previsto en el artículo anterior, los estatutos podrán autorizar la convocatoria 
por parte de los administradores de juntas para ser celebradas sin asistencia física de los socios o 
sus representantes. En lo no previsto en este precepto, las juntas exclusivamente telemáticas se 
someterán a las reglas generales aplicables a las juntas presenciales, adaptadas en su caso a las 
especialidades que derivan de su naturaleza. 
2. La modificación estatutaria mediante la cual se autorice la convocatoria de juntas exclusivamente 
telemáticas deberá ser aprobada por socios que representen al menos dos tercios del capital 
presente o representado en la reunión. 
3. La celebración de la junta exclusivamente telemática estará supeditada en todo caso a que la 
identidad y legitimación de los socios y de sus representantes se halle debidamente garantizada y a 
que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión mediante medios de 
comunicación a distancia apropiados, como audio o video, complementados con la posibilidad de 
mensajes escritos durante el transcurso de la junta, tanto para ejercitar en tiempo real los derechos 
de palabra, información, propuesta y voto que les correspondan, como para seguir las 
intervenciones de los demás asistentes por los medios indicados. A tal fin, los administradores 
deberán implementar las medidas necesarias con arreglo al estado de la técnica y a las 
circunstancias de la sociedad, especialmente el número de sus socios. 
4. El anuncio de convocatoria informará de los trámites y procedimientos que habrán de seguirse 
para el registro y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio por estos de sus derechos y 
para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la junta. La asistencia no podrá supeditarse en 
ningún caso a la realización del registro con una antelación superior a una hora antes del comienzo 
previsto de la reunión. 
5. Las respuestas a los socios o sus representantes que ejerciten su derecho de información durante 
la junta se regirán por lo previsto en el artículo 182. 
6. La junta exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio social con 
independencia de dónde se halle el presidente de la junta. 
7. Las previsiones contenidas en este artículo serán igualmente aplicables a la sociedad de 
responsabilidad limitada.» 
 
Tres. Se modifica el artículo 225.1, que pasa a tener la siguiente redacción: 
«1. Los administradores deberán desempeñar el cargo y cumplir los deberes impuestos por las leyes 
y los estatutos con la diligencia de un ordenado empresario, teniendo en cuenta la naturaleza del 
cargo y las funciones atribuidas a cada uno de ellos; y subordinar, en todo caso, su interés particular 
al interés de la empresa.» 
 
4.2 Treintaidós. Se introducen unas nuevas disposiciones adicionales duodécima a decimoquinta, 
con la siguiente redacción: 
 
«Disposición adicional duodécima. Especialidades en relación con las entidades integrantes 
del sector público 
 
1. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 529 bis.1, podrán ser miembros del consejo de 
administración aquellas personas jurídicas que pertenezcan al sector público y accedan al consejo 
de administración en representación de una parte del capital social. A las personas físicas que sean 
designadas representantes de estos consejeros les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 529 
decies. La propuesta de representante persona física deberá someterse al informe de la comisión de 
nombramientos y retribuciones. 
2. A efectos de agregar las operaciones realizadas por las sociedades mercantiles estatales 
cotizadas con una misma parte vinculada según el artículo 529 tervicies, se entenderá por una 
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misma parte vinculada a cada una de las Administraciones, entidades y entes individualmente 
considerados que integran el sector público de conformidad con el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
3. Las operaciones que realicen las entidades integrantes del sector público, en condiciones 
normales de mercado, con un adjudicatario considerado parte vinculada, tras un procedimiento de 
adjudicación llevado a cabo con publicidad y concurrencia, de acuerdo con la normativa pública de 
contratación, no estarán sometidas al régimen de publicidad y aprobación de operaciones con partes 
vinculadas establecidas en los artículos 529 univicies y 529 duovicies de la Ley de Sociedades de 
Capital. 
 
 
5. REAL DECRETO-LEY 6/2021, DE 20 DE ABRIL, POR EL QUE SE ADOPTAN 
MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE APOYO A EMPRESAS Y AUTÓNOMOS 
AFECTADOS POR LA PANDEMIA DE COVID-19 
 
 
Publicado en el BOE de 21 de abril, número 95, se aprueba un procedimiento excepcional y 
temporal, durante los ejercicios 2021 y 2022, para la concesión por las Delegaciones de 
Economía y Hacienda de aplazamientos y/o fraccionamientos del pago de deudas de 
naturaleza pública, no tributarias ni aduaneras, derivadas del reintegro y/o reembolso de 
ayudas o de préstamos concedidos por la Administración General del Estado, con dispensa 
de garantía.  
 
El objetivo es proporcionar a las Delegaciones de Economía y Hacienda la documentación que les 
aporte elementos de juicio para analizar el carácter transitorio de las dificultades económico-
financieras de las empresas y su futura viabilidad, fundamentalmente, con la aportación por el 
solicitante de un plan de viabilidad o de negocios, verificado por un auditor inscrito en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas. En estos casos, las Delegaciones podrán conceder un periodo de 
carencia total para el pago de la deuda de hasta dos años de duración desde la fecha de su 
vencimiento, y un fraccionamiento posterior de la deuda de hasta dos años. 
 
 
6. CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA LEY 11/2020, DE 30 DE DICIEMBRE, DE 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2021 
 
 
En la página 126276, disposición final cuadragésima, apartado tres, 
 
Donde dice: 
 
«Tres. Se da nueva redacción la letra a) del apartado 1 del artículo 159, que queda redactada como 
sigue: 
 
“Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado. 
[…] 
 
a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos de obras, 
y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea igual o inferior a 
las cantidades establecidas en los artículos 21.1, letra a), y 22.1, letra a), de esta Ley, 
respectivamente, o a sus correspondientes actualizaciones.”» 
 
Debe decir: 
 
«Tres. Se da nueva redacción a la letra a) del apartado 1 del artículo 159, que queda redactada 
como sigue: 
 
“Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado. 
[…] 
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a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos de obras, 
y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea inferior a las 
cantidades establecidas en los artículos 21.1, letra a), y 22.1, letra a), de esta Ley, respectivamente, 
o a sus correspondientes actualizaciones.”» 
 
 
7. RESOLUCIÓN DE 29 DE ABRIL DE 2021, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE 
SE PUBLICA EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 27 DE ABRIL DE 2021, 
POR EL QUE APRUEBA EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA 
 
 
El Consejo de Ministros aprobó el martes 27 de abril el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la economía española. Tras este trámite, el plan se enviará a Bruselas para su 
evaluación por parte de la Comisión Europea en un plazo máximo de dos meses. 
 
El Plan se centra en la primera fase de ejecución y detalla las inversiones y reformas en el periodo 
2021-2023, movilizando cerca de 70.000 millones de euros de transferencias del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia con el fin de impulsar la recuperación y lograr el máximo impacto contra-
cíclico. Traza la hoja de ruta para la recuperación del crecimiento económico y la creación de 
empleo, tras la crisis del COVID-19. 
 
Todo el plan está estructurado en torno cuatro transformaciones: la transición ecológica, la 
transformación digital, la igualdad de género y la cohesión social y territorial. 
 
Estos cuatro ejes se proyectan en diez políticas palanca, de gran capacidad de arrastre sobre la 
actividad y el empleo ya en la primera fase del Plan: 
 
1.Agenda urbana y rural y lucha contra la despoblación, y desarrollo de la agricultura 
 
2.Infraestructuras y ecosistemas resilientes 
 
3.Transición energética justa e inclusiva 
 
4.Una administración para el siglo XXI 
 
5.Modernización y digitalización del tejido industrial de la pyme, recuperación del turismo e impulso a 
una España nación emprendedora 
 
6. Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del Sistema Nacional de Salud 
 
7.Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades 
 
8.Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo 
 
9.Impulso de la industria de la cultura y el deporte 
 
10.Modernización del sistema fiscal para un crecimiento inclusivo y sostenible 
 
Estas diez palancas se concretan en treinta componentes, que articulan los proyectos 
coherentes de inversiones y reformas para modernizar el país. Todo ello con un triple objetivo: 
apoyar a corto plazo la recuperación tras la crisis sanitaria, impulsar a medio plazo un proceso de 
transformación, y acometer a largo plazo un desarrollo más sostenible y resiliente desde el punto de 
vista económico-financiero, social, territorial y medioambiental. 
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 Inversiones 
 

Con la financiación de los fondos Next Generation EU, se logrará recuperar el nivel de inversión 
previo a la pasada crisis, cercano al 4% del PIB, movilizándose inversiones públicas que servirán de 
palanca para inversiones privadas adicionales por 500.000 millones en los próximos seis años. 
 
El Plan de Recuperación se centra en la primera fase de ejecución, detallando la inversión de 
alrededor de 70.000 millones de euros en el periodo 2021-2023, con una concentración importante 
en los ámbitos de la transformación verde (39,12%) y digital (29%), y una apuesta clara por la 
educación y formación (10,5%), la I+D+i (7%) y el refuerzo de la inclusión social y la cohesión en 
todo el territorio, en claro alineamiento con los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030 
de las Naciones Unidas y con las recomendaciones específicas de las instituciones comunitarias. 
 
Además de las transferencias, ya desde el segundo año se irán movilizando los créditos previstos, 
para instrumentos financieros a partir de 2022 y para reforzar además la financiación del conjunto de 
programas de inversiones a partir de 2023. Por ejemplo, se podrán usar los préstamos para financiar 
el fondo COFIDES de capitalización de empresas o el fondo NEXT-TECH para escalar startups, así 
como las reformas que comporten inversiones de magnitud variable, como el nuevo mecanismo 
permanente para la estabilidad en el empleo y el apoyo a los procesos de transición. 
 
Entre las inversiones clave, se destacan 20 que se consideran tienen un fuerte impacto tractor sobre 
el conjunto de la economía: 
 
1.La Estrategia de Movilidad Sostenible, Segura y Conectada 
 
2.El Programa de Rehabilitación de Vivienda y Regeneración Urbana 
 
3.La Modernización de las Administraciones Públicas 
 
4.El Plan de Digitalización de Pymes 
 
5.La Hoja de Ruta del 5G 
 
6.La Nueva Política Industrial España 2030 y Estrategia de Economía Circular 
 
7.El Plan Nacional de Competencias Digitales 
 
8.La Modernización y Competitividad del Sector Turístico 
 
9.El Desarrollo del Sistema Nacional de Ciencia e Innovación 
 
10.El Despliegue e Integración de Energías Renovables 
 
11.La Nueva Economía de los Cuidados 
 
12.Las Nuevas Políticas Públicas para un Mercado de Trabajo Dinámico, Resiliente e Inclusivo 
 
13.La Preservación del Litoral y Recursos Hídricos 
 
14.El Plan Estratégico de Formación Profesional 
 
15.La Modernización y Digitalización del Sistema Educativo 
 
16.La Conservación y Restauración de Ecosistemas y Biodiversidad 
 
17.La Hoja de Ruta del Hidrógeno Renovable 
 
18.Las Infraestructuras Eléctricas, Redes Inteligentes y Almacenamiento 
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19.La Renovación y Modernización del Sistema Sanitario 
 
20.La Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial 
 
 Reformas 

 
Junto a los planes de inversión, el Plan de Recuperación articula una agenda coherente de reformas 
estructurales que responden al diagnóstico compartido por las instituciones europeas, el gobierno 
español y los principales agentes económicos y sociales, en ámbitos clave para reforzar la 
estructura económica y social del país: 
 
1. Reformas para mejorar la demografía empresarial y el clima de negocios, promover el 
emprendimiento y aumentar el tamaño y eficiencia de las empresas. 
 
2. Reforzar el capital humano, mediante la reforma de la educación, la universidad, la formación 
profesional y las políticas activas de empleo. 
 
3. Apuesta por la ciencia, modernizando y reforzando el sistema de investigación. 
 
4. Aumentar el capital tecnológico del país, mediante una nueva política industrial, el apoyo a las 
pymes, impulso de los sectores con más futuro y un programa de renovación del equipamiento del 
Sistema Nacional de Salud. 
 
5. Proteger y revalorizar nuestro capital natural, mediante la protección de ecosistemas, la 
descarbonización de la industria tradicional y del sector agroalimentario, impulsando una nueva 
economía verde y azul eficiente y sostenible. 
 
6. Modernización de las infraestructuras físicas y digitales, con el fin de reforzar la sostenibilidad y 
resiliencia del conjunto de la economía. 
 
7. Reforma del sistema energético, para desplegar redes y sistemas que acompañen el aumento de 
la generación con fuentes renovables. 
 
8. Modernización de las políticas públicas en el ámbito laboral, sobre la base del diálogo social. 
 
9. Mejora de la vertebración territorial y refuerzo del capital social, con el fin de proporcionar 
oportunidades de trabajo y desarrollo personal en todo el país, frenando la despoblación y 
desplegando un estado del bienestar moderno que proteja a los ciudadanos, garantice el cuidado de 
los mayores y dependientes, refuerce los servicios sociales y también proporcione oportunidades 
vitales a las nuevas generaciones. 
 
10. Modernización de la Administración, que tiene un papel importante tractor sobre la productividad 
del conjunto de la economía, además de su labor redistributiva, de cohesión social y territorial. 
 
11. Avanzar hacia un sistema fiscal para el siglo XXI, que refuerce los ingresos públicos y la 
progresividad, reduzca la economía sumergida y el fraude, adecúe las figuras impositivas a la 
realidad actual y garantice la sostenibilidad y suficiencia de las pensiones a medio y largo plazo. 
 
El Fondo de Recuperación Europeo consta de dos instrumentos a través de los cuales se 
canalizarán los recursos: por un lado, el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia, que 
concentra el grueso de los fondos con cerca de 70.000 millones en transferencias, y por otro lado el 
REACT-EU, del que a España le corresponden 12.400 millones, principalmente para financiar la 
respuesta en el ámbito sanitario y educativo. A ello se sumará el despliegue de los fondos 
estructurales previstos en el Marco Financiero Plurianual 2021-2027. 
 
 Impacto macroeconómico y social 

 
El despliegue del Plan de Recuperación permitirá impulsar la productividad, llevando el crecimiento 
potencial de la economía española por encima del 2% a medio y largo plazo; la creación de más de 
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800.000 puestos de trabajo de calidad; la reducción de la precariedad, la alta temporalidad, el 
desempleo estructural y juvenil que lastran a la economía española; y la reducción de la desigualdad 
y las brechas territoriales y de género, especialmente recortando la brecha digital. 
 
El plan se orienta de manera especial a compensar el impacto negativo de la pandemia sobre los 
dos colectivos más golpeados por la anterior crisis y que se han vuelto a ver perjudicados ahora: las 
mujeres y los jóvenes, con numerosas inversiones y reformas dirigidas a estos colectivos. 
 
 Gobernanza eficiente 

 
Para la plena eficacia del Plan de Recuperación, es fundamental contar con instrumentos de 
ejecución y control ágiles, así como con una gobernanza que garantice la transparencia, la 
coherencia de las actuaciones y su continuidad en el tiempo. 
 
El 1 de enero de 2021 entró en vigor el Real Decreto-ley 36/2020 para la ejecución del Plan de 
Recuperación, una reforma estructural para reducir "cuellos de botella" legales para una gestión ágil 
y eficaz, eficiente y rigurosa de los recursos públicos, facilitar la colaboración público-privada y la 
adecuada articulación de las competencias de los diferentes niveles de Administración. 
 
 
En este contexto, se han creado nuevos órganos de gobernanza que garantizan un proceso 
participativo en el que se incorporen las propuestas de los principales agentes económicos, sociales 
y políticos, así como los necesarios mecanismos de coordinación entre los distintos niveles de 
Administración. 
 
Enlace de acceso a la nota de prensa: 
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2021/refc20210427.aspx#resi
liencia 
 
 
 
 
Un cordial saludo, 
 
Ana Silvestre Navarro 
Jesús Bellido Sánchez 
Juan Manuel Pérez 
Enrique Bueso Guirao 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


